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DECRETO No  3027 
Lanús,  01 DIC 2015 

Visto el sumario administrativo tramitado por Expediente N° S-891.238-14 
atento lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Legales a fojas 16, y  lo expuesto por la 
Junta de Disciplina a fojas 18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 10.-  Archívense las presentes actuaciones, atento el desinterés de la 
denunciante, ya que la misma fue notificada que su ausencia implicaría el 

desistimiento de la acción. 

Artículo 20.-.  Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, remítase a la 
Dirección General de Recursos Humanos y oportunam:te archívese. 
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